
Guayaquil, marzo 20 del 2017 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
GALERIA Y ESTUDIO ARTISTICO LUIS PEÑAHERRERA BERMEOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. GALYESTUDIOLPB 
Ciudad.-

Oe mis consideraciones: 

En cumpiimjento a to dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías tengo a bien de pr^entar a 
ustedes el infwme y mi opinión sobre la razonabitídad efe ios estados financieros y sus anexos 
comiwBndick) entre el 1 de emo al 31 de úkmúxre del 2017, que i^esenta la administración a la Junta 
General de Accionistas de !a Compañía GALERIA Y ESTUDIO ARTISTICO LUIS PEÑAHERRERA 
BERMEO S.A. GALYESTUDIOLPB. 

Recibí de los adminisfradc^es los estados financi© x)S y la infcwnación que solicité r e í a n t e a tos regisfrc» 
contables de las operaciones que consideré necesark) analizarlos, asi COTO también los libríK sociales y 
d(K:umentacJón rel«K;ionada ai cumplimiento de (as obligaciones tribuarias, sociales y laboral^ . 

La presentación de los estados financieros y sus anexos es responsabilidad cte la ccxnpaflía. Mi 
responsabilidad conro Comisaio es la cte revisar y expresar una opinión sobre los mismos, en base a los 
siguientes paramemos: 

1. La Administractón de ia compañía GALERIA Y ESTUDIO ARTISTICO LUIS PEÑAHERRERA 
BERMEO S.A. GALYESTUDIOLPB ha cumplicto con las disposictones legales y estahi í^ as de 
la Junta Gen^-al de Accionistas «nít idas en el 2017. 

2. Las cifras presentadas en los estactos financierüs y sus an© (os conresponden a los regisfros 
contables que se encuentran respaldados por ta documenta:ión respecta 

3. Las políticas contables aplicadas son las establecidas por la Superintendencia de Ccxnpailias. 

En cons«;uencia en mi opinión y basado en la infonnación propwcionada por la Administración al 31 de 
diciembre del 2017. los estados financieros y anexos (te la compañía GALERIA Y ESTUDIO ARTISTICO 
LUIS PEÑAHERRERA BERMEOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. GALYESTUDIOLPB reflejan razonablemente en todos los aspectos 
significativos, la sihiación ^ onómíca actúa!  de la compañía, pcN*  lo que r& ^ ' máo su aimbación. 

Comisario 


